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SAL TA, 17 de Mayo de 2007

Expediente Nº 8.762/06
Res.D. Nº 127/07

VISTO Y CONSIDERANDO:

El Ar t.1ºdela Res. D Nº 074/07 mediante la cual se designa al C.U Gonzalo Rivero como
Pasante del Dpto. de Informática, a fin de realizar tareas de Mantenimiento técnico del Hardware,
Administración de los horarios de uso de los Laboratorios Instalación de Software y
Administración de la red del Dpto. de Informática ;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

·O
La nota del C.U Gonzalo Rivero mediante la cual presenta su renuncia al cargo a partir del

2/05/07;

Lo soli citadopor el Director del Dpto. de Informática y lo· informado por el Dpto. de
Docencia que corre a fs. 71 y 72;

Que luego de la entrevista reali zada a los alumnos que figuraban el orden de mérito ( expte.
Nº 8.800/06) el Dpto. de Informática aconseja designar al alumno C.U Carlos Manuel Ríos;

'

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXA CTAS

RESUELVE:

.o
ARTICULO 1 º: Designar al C.U CARLOS MANUEL RIOS- D.N.I Nº 28.882.895 como Pasante a
partir del 17/05/07 y hasta el próximo 31/12/07 otorgándosele la suma de $ 450 (Pesos
Cuatrocientos Cincuenta) mensuales, para realizar tareas de Mantenimiento técnico del Hardware,
Instalación del Software, Administración de los horarios de uso de los laboratorios, Administración
de la Red del Dpto. de Informática, con una carga horaria de 30 (treinta) horas semanales.

ARTICULO 2°: Imputar el gasto que demande el cumpli miento de la presente resolución al
presupuesto del Departamento de Informática de esta Unidad Académica.

ARTICULO 3°: Disponer que el control de asistencia y el cumplimiento de las actividadespara las
que fue designado el C.U Carlos Manuel Ríos estará a cargo del Director del Dpto. de Informática,
Mgr. Gustavo Gil quien arbitrará los medios a tales fines.

ARTICULO 4°: Hágase saber al interesado, al Departamento de Informática, al Dpto. de Docencia
y a la Dirección Administrativa Contable .Cumpli do. RESÉRVESE.
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